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sus exportaciones? podemos darle una mirada rápida a las cifras. En 1980 las

exportaciones regionales totalizaron un mento de IJS fi728,2 billones (solamente

3,9 por ciento de las exportaciones murytiales toJales, las cuales llegaron a

3.309,9 billones), si Latinoamérica hubiese teñido una participación de 5,5

por ciento de las exportaciones mundiales como en 1970, sus ventas extran-

jeras se habrían elevado a US $181,9 bil lones, o US$ 53,7 bil lones más de lo

que fueron realmente. Latinoamérica tiene que realizar un esfuerzo heroico

para incrementar sus exportaciones, y de tal esfuerzo dependerá su crecimiento

v el futuro bienestar de sus habitantes.

La Ronda de Uruguay:
unü nueaa etüpü en la historia

del comercio mundial
Líliana ()astillo

Encro 1()() ' l

Durante las últimas dos décadas las economías latinoamericanas hun (tnl)fl'tt

dido irnportantes procesos de refonna orientados a abrirse a la cout.¡tclt'ttritr
mundíal. Dada la condición monoproductora que caracteriza a ntu:ltus tlt
estas economías, la díaersífícacíón de sus fuentes de ingresos a tru¿pís tlt' ltt
promoción de sus erportaciones no tradicíonales y el desarollo de serlon',t
productiaos competitiuos es uísto como un recurso claue para el. ktg'nt rlt ut
desarrollo económico. Bajo esta perspectíua, la líberación progrcsiut rle hn
aranceles y de las restríccíones comerciales al niuel mundial se pt?:;(ttl(t iltttnt
una oportunídctd de mádmo ttalor para los países latínoamerícanas.
La autora hace un análisis del impacto de las negociaciones de ht llt¡ntlu tlr
[Jruguay, iníciadas en 1986, que significaron un impulso defin.it.iuo tt ltt ttttt

, solidación del comercío mundíal. En efecto, a partir de 1995 ettlntrúttt ut
aigencía ímportantes acuerdos en materia de liberación de aran.cel.es .v'n'pttltt
cinnes al comercio, así como la elímínacíón de subuenciones en algtutos ntltttut.
En este artículo se reaísa y erplica el ctlcance, principíos gen.erutlrs t instnt
mentos de protección del Acuerdo General de Aranceles y (bnen:io, ,¡' ltt
reduccíón de los aranceles y de las restricciones comerciales oltrutztrltut ¡xtr
la Ronda de Uruguay a partir de 1994. Asimismo, se dedí.ca esptt:ittl ttlr,tt.
ción al tema del ingreso de Venezuelct al CATT a partír de 1990, .t, tl uutttt'r
y perspectiuas de las relaciones comerciales del país en el. ¡rtrtrct¡ th ¡lirltl
acuerdo internacional

La fínalízacíón de las negocíacíones de Ia Ronda de Unq4ttry'. ittit'itttht

en 1986, morca un impulso deJinitiuo a la consolídacíón ttcl rt¡ntt'n'iu

mundíal. A partir de 1995 entrarán en uígencía ímpor|art.lcs ttt:ut'nlut ¡'tt

materia de liberación de aranceles y regulacíone,s al corn.en:ío, ttsí utttttt lu

elímínacíón de subuenciones en rubros, como lo.s del..sec:lt¡t'ugríütl(t.

El Sistema del GATT. Características generalelt

I . l l  CAT'T" cs un ( ionvcnir¡  r r ru l l i l¿r lcrul  crryo olr jc l ivo ¡r l i r tc i ¡ r r r l  cs r t luutzt t t 'o l
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esta manera, el GATT refleja el principio de un mercado libre en el cual el
comercio debe efectuarse a Brecios fijados por las fuerzas del mercado.

El número de miembros del GATT albqnza 9A15 naciones y la mayoría de
las restantes naciones que participan en ei-iomercio mundial siguen propuestas
del GATT. Cada uno de los miembros es llamado parte contratante y cada
uno tiene un voto para Ia toma de decisiones.

El GATT se basa en tres principios fundamentales:

- El principio de la no discriminación, basado en la cláusula de la nación más
favorecida. Dicha cláusula se define como el ofrecimiento de concesiones de
un país importador a otros países que le brindan beneficios equivalentes para
sus exportaciones. La importancia de este principio se debe al hecho de que
la discrirninación interfiere con la asignación eficiente de los recursos y Ia
maximización del bienestar, así como en Ia creación de represalias.

- El principici que reconoce a los aranceles como los únicos instrumentos legí-
timos de protección, a pesar de que existen situaciones en las que medidas no
arancelarias pueden ser utilizadas. Estas situaciones son: el caso en el'que los
países puedan utilizar cuotas para proteger su agricultura doméstica y para
ocuparse de desequilibrios en sus balanzas de pagos.

- El principio de consultas, el cual permite a los países miem-bro llevar a cabo
negociaciones entre sí, sobre los problemas comerciales específicos a fin de encon-
trar soluciones satisfactorias. Sin embargo, existen procedimientos de exención
por lo que un país puede pedir que se le exima del cumplimiento de determinadas
obligaciones irnpuestas por el Acuerdo General.

Instrumentos de protección del GAafT
El CATT reconoce los aranceles como el único instrumento legítimo de pro-
tección, sin embargo, existen algunas excepciones bajo las cuales medidas no
arancelarias pueden ser sostenidas. Entre las características de los principales
instrumentos de protección aprobados por el Comité del CATT tenemos:

Aranceles. Se definen como un derecho gravado sobre artículos transportados
tlr: urr área aduanal a otra. Los aranceles en países desarrollados han sido

¡rrogrcsivamente reducidos a niveles mínimos en las sucesivas rondas de
rrcgr¡cir¡r : ioncs r :<l lnt)rci t t les. Sin ernbargo. hasta la.  l inal izaciól l  r le la Rort<ln de

La Ronda de Uruguay: una nuet)e etopa en la historia del comercio ntundial

LTruguay las reducciones arancelarias han sido menos pronunciadas en secl.rlros
como agricultura y textiles.

El Comité del CATT de Concesiones de Aranceles es el encargado de supervisrrr'
las discusiones relacionadas con aranceles. En los años recientes, buena pal1.u rkll
trabajo de dicho comité ha estado relacionado con Ia implantación del nrrcvrr
sistema de armonización en la descripción de códigos de productos, lo r:uul
reemplaza numerosas inconsistencias en clasificaciones.

Med,ídas no arancelarías. Se definen como medidas, al margen de los arancelcso
que restringen las importaciones. Estas medidas se han r,rrelto relativamente r¡lris
importantes desde el final cle la década de los sesenta, debido a la progresiva rlis-
minución de las barreras arancelarias. Estas barreras pueden ser cuotas a k¡
importación, subsidios de exportación, entre otras.

Saluaguardías. Son medidas temporales y selectivas ideadas para frenar lus
importaciones, tales como aumentos arancelarios, cuotas de aranceles o rcsl.ric-
ciones cuantitativas, y permitir que una industria en particular se ajuste u rrrrrr
compdtencia más intensa de proveedores extranjeros. Estas medidas están rrrgi-
das por el arrículo XIX del CATT.

Subsídíos. Son beneficios económicos concedidos por el gobierno a srrs ¡rrorlrrc-
tores de artículos, con la finalidad de hacer sus productos más compol ilivos, I'll
subsidio puede ser directo mediante una subvención en efectivo, t¡ illrlirrrlr¡
mediante créditos a la exportación con bajo interés, garantizados írslos por lnltt
dependencia intergubernamental. El Código de Subsidios fue negot:irrrLr clt l¡r
Ronda de Tokio. Dicho código prohíbe los subsidios a las exportuciorrrr* rlt.
manufacturas: Recientemente, en la Ronda de Uruguay se acorrlti lrr olilni-
nación progresiva de las subvenciones a los productos agrícolas. ]il (k¡rnitri rlc
Subsidios es el responsable de vigilar el Código; para esto, ól t{oprlrrL, rh. lrr
notificación de los miembros respecto al uso de subsidios. Actualrlcnl¡r srr r,¡lritl
revisando algunas controversias presentadas por el mencionurkr rrrir l i¡¡o rle
procedimiento. Existen en él diferencias en cuanto a defirricirirr, lrrrnr¡ño v
medida de los subsidios,  medición de los daños y sus apl icar: iorrcs,  l , ru¡  r l ivr l ' -
gencias también incluyen cómo deben ser tratados los diforunfcs srrl lsirl ior y
las def in ic iones de los productos pl i rnar ios y rnanrr fat : t , r r rudos, i r r r l r ¡x l t ' i t t
t lomóst ica y produ<ltos igrrales.  Asi ln isrncl  so oncuolr l . r ' r rn t f t rsrrcur l r rk¡s l ¡ l ¡ r { l {
t lc  las apl i r :ar l i r l r rcs r lc l  1cs1 r f t l  r l r rños ctrrs l r l<¡s olr  rkr l r l r r r r in¡rr  l ¡ l  nrr t r r rHir l ¡ r r l  t ln
roslronsrt l l i  I  i r l ¡ r r l ts  oncorr l  r r ¡ r l ls .
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Dumpíng. El dumping es una discriminación internacional de precios (es

decir, vender un bien a compradores extranjeros a un precio inferior al que

se cobra a los consumidores domésticos). Constituye una estrategia de maxi-

mizaciín de beneficio, dado el caso da. que las ¡entas de exportación sean

más sensibles al precio que las ventas naciirnaleé. La Ronda de Tokio puso en

efecto en 1980 las prácticas ontidumpíng. A.ctualmente) en muchas naciones

las acciones antidumpíng'son una de las políticas comelciales más activa-

mente usadas. Dentro del GATT, el Comité de Antidumping es el encargado

de las actividades relacionadas con las prácticas del mismo.

Bajo los estatutos del GAT! desde los años posteriores a Ia Segunda Guerra

Mundial se han logrado exitosas rebajas arancelarias. La primera gran rebaja

arancelaria ocurrió en 7947, cuando el arancel promedio de Estados Unidos

disminuyó cerca de 20 por ciento. En cada una de las siguientes cuatro rondas

de negociaciones (7947 -1,962) los países han negociado con éxito significativas

rebajas arancelarias. Sin embargo, la finalización de siete años de negocia-

ciones correspondientes a la Ronda de Urugua¡ el pasado mes de diciembre,

ha marcado el inicio de una nueva etapa en la historia del comercio mundial'

Con la finalización de dicha ronda se logró el mayor acuerdo comercial de

liberación jamás logrado anteriormente.

Ronda de Uruguay

Desde 1986 se han venido desarrollando las negociaciones correspondientes a la

Ronda de Urugua¡ lográndose finalmente el pasado 15 de diciembre la

finalización del acuerdo comercial más importante en la historia del comercio

rnundial. Mediante el mismo se reducirán las tarifas globales a un promedio del

ll por ciento contra el actual 5 por ciento ¡ en algunos casos, se eliminarán

rcstricciones importantes en el comercio mundial en un plazo de diez años,

a partir de su implantación (se espera la entrada en vigencia del acuerdo formal

ir partir del 1" de julio de 1995).

l,ll comercio mundial actual tiene un valor de 3,5 billones al año, excluyendo

ol intercambio de servicios. Con el nuevo acuerdo se espera que el comercio

r¡rrrndial alcance los 6 billones anuales, tomando en cuenta que el intercambio

rkr servicios ha quedado por primera vez cubierto en la Ronda de Uruguay.

Asilnisrrxr existen expectativas altamente positivas relacionadas con la generacititt

rkl rrrrcvos crn¡lleos, ¿rl afectarse mediante la aprobación del rrlenoionü(lo

lcurrrrkr  ¿¡ nrr is r lc l  ( r0 ¡ror c ic l r lo c lc la ¡ l ror l t t rx l iór t  rnt l r t< l ia l  r l t l  Jr i t l r ¡ r ls  i l t r l t ¡st . r i ¡ t l t ls

y rr¡1r i :o l t ts.

l|84

La Ronda de Uruguay: una nueua etnpa en la historia del comerch¡ nutntlitl

Con la reducción de numerosas medidas arancelarias se espera forta.klulr cl

crecimiento del comercio mundial, así como la credibilidad en el sislcrrrrr

multilateral, al cubrirse casi el 95 por ciento del total del comercio rnr¡rr<lirrl

con las consolidaciones tarifarias negociadas en los años de negociaciórr rkr lrr

Ronda de Uruguay. Es importante destacar la posición tomada fx)r l¡rn

naciones en desarrollo, como es el caso de las economías latinoamoriculr¡ur,,

las cuales desde años atrás han emprendido importantes programas dc agrcrl ttt'tt

y liberación de sus mercados con el objeto de integrarse plenamente a k¡ r:orn-

petencia mundial. Estas naciones demostraron que están dispuestas a olilnirurt'

barreras y aceptar los desafíos de la libre competencia, como alternal.ivrr prrrr

su consolidación económica.

De igual manera, el acta final de la mencionada Ronda de Negociaciollcs corn-

prende la creación de la Organizaciín Mundial del Comercio, la cual os un¡l

organización qúe prevalecerá sobre el CATT y será la encargada de srr¡rrrrvisrtr

el cumplimiento de todos los acuerdos de la Ronda de lJrugua¡ así rror¡ro rkr

intervenir ante los casos de üsputas comerciales entre diferentes paísos.

Acuerdos sobre tarifus y comercio 1994

Luego de largas negociaciones entre los países miembro de la Ronda de Urtr¡lrrrry

se logró la modificación de siete artículos del mismo, así como la redefirrir:irilr cn

materia de balanza de pagos de las reglas del comercio, Entre los logros ¡rrrr-
liminares, los cuales serán presentados con detalle en el documento finul rLr rlir'ltrr

ronda, encontramos modificaciones al comercio de productos agrícol{rs, lrrxtikw y

de servicios; asimismo modificaciones referentes a las medidas antidun.pil¡'v rlr.

derechos de propiedad intelectual.

- Acuerdo sobre Agricultura. Se basa en cuatro factores funda¡nt:nlukrs: rrr:r:r.¡o

a nuevos mercados; eliminación de subvenciones nacionales y a lu cx¡rrlrlrrrriritt.

aplicación de eficientes medidas sanitarias y fitosanitarias, así rxrrrrr¡ lrr rhrrri¡irirt

ministerial, reconociendo los posibles efectos negativos que prrrrrlrlr txrrrriioruu'

en los programas de reforma que se llevan a cabo en las econourí¿rs ctt rkr¡rrrrrolkl

y sobre los objetivos de ayuda alimentaria.

- Acuerdo sobre Tertiles.y Prendas de. I/estir, Se logró lu lilrt:rur:irirr ¡rrogrruivrr
<lel  comert : io rnun<l ia l  < lc k¡s lcxt i lcs y ¡ l r r : r tdus r lc vt :s l i6 krs curtL:s l l r r l r íun s i r lo

trar l ic ionu. l rncrr l r l  rcgrr lurk¡s rr  l r r rvírs rkr  ¡ r r : r ¡crrk ls l r i l r t . r : r r rkrs.  l  , r r  i l r lcgrr t r l i r i l t

l l ro¡4rr :s ivu rk l  krs lcxl ik ls ¡ t  l ls  n( fn¡ul l . r  rk l l  ( lA ' l " l ' r :or¡ tc l lzrrrr i  r t  ¡ r r r r l  i r  r lc l  l "  t le

r :nrrrr¡  r f t ,  l ( ) ( ) i - )  y colrr l l t t i t ' t i  r , r r  ! (X)5.
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- Reuisión artículo VI (regulacíones antídumping): mediante la revisión del

artículo del CATT relacionado con las medidas antidumpíng de los países

contratantes, se logró la clarificación del método para determinar cuándo un

producto es puesto al mercado de esta forrna y obliga a los afectados a recurrir a

un comité antidumping para la resolución del problema.

- Acuerdo sobre Salaaguardias. Deterrnina los principios que regirán la aplicación

de meclidas de salvaguardia con el objeto de mejorar las reglas de comercio inter-

nacional y evitar situaciones que se escapen del control de las mismas.

- Acuerdo General sobre el Comercio de Seruícios. Este acuerdo consta de tres

partes fundamentales: las obligaciones básicas de los países miembro, una lista

de compromisos nacionales para la liberación progresiva de aranceles, y final-

mente un número de anexos que recogen situaciones especiales de los sectores

como telecomunicaciones, financieros, tráfico7 entre otros. No se incluyen

compromisos en audiovisuales.

- Acuerdo sobre Derechos de Propiedad Relacíonados con el Comercio. Este

acuerdo refuelza los principios básicos del GATT relacionados con el comercio de

mercancías falsificadas y de derechos de propiedad intelectual. Abarca patentes,

diseños indusrriales. marcas comerciales e invenciones.

- Acuerdo sobre Valoracíón de Aduana. Mediante este acuerdo se otorga a las

administraciones aduaneras el derecho a solicitar más información a los impor-

tadores cuando los mismos tengan dudas acerca de la exactitud del valor

declarado de los bienes importados.

Venezuela y el GATT

T,rrego de mucha controversia acerca de la conveniencia o no del ingreso de

Verrezuela al CAT! finalmente en 1'990 Venezuela ingresó a dicho organismo.

Desde agosto del mencionado año el gobierno venezolano ha regido sus nego-

ciaciones comerciales bajo los estatutos contemplados en los acuerdos del
(;ATT. Los nuevos miembros de dicha organización, entre los que se encuenl.ra

Vrnczuela, siguieron la tendencia de bajar y/o congelar sus aranceles y, <rrt

ir lgrrrros r:asos l iberar las medidas no arancelarias.

l ) r r r¿¡nlrr  c l  ¡ rur íor lo 198t]-1 992 l '¿s i r r r ¡ lor l .aci<l t tcs vont:zolal t¿rs r : t t rc i t : t 'orr  i r  urr¡ l

l¿rs¡r  in l r l r¿rnrr¿r l  rkr  1,( l  ¡ ror  c ic l r lo,  t losl¿tc¿i l t r losc c l  t lcstrot tso r lc (1,0 ¡ror rr i t l t t l t t

¡ r r r r r r  l ( ) ( )0 y srrs srrccsivr ls iurnr( f l r l ( )s rrr t  l ( ) ( ) l  y  l ( ) t ) !  r l r t52. ,0 ¡ tot ' t : i t r t t lo y

l l l l lr

19,1"/"

La Ronda de Urugual: wta nueDa etapa en la historh rlel coman:io tntttulittl

27,8 por ciento, respectivamente. Las exportaciones venezolanas, l)()r ' nrl

parte, durante el período mencionado crecieron a un promedio interanrrirl <hrl

9,7 por ciento, registrándose aumentos de 40,2 por ciento y 1"2,3 por r: iculo

para 1990 y 7997, con respecto a sus períodos inmediatamente arrlcriorcs,,

así como un descenso de27,3 por ciento para1992, el cual estuvo may()r'nr(rrlr,

determinado por el desenvolvimiento del sector petrolero para dicho rrño.

Grófico I
Venezuelo

lmporlociones según sectores I992
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Recientemente, Venezuela ha forrnulado una demrncia antt: kls l¡¡ir,rrrlrrrrs rlr.l

CATT, relacionada con las trabas que impone Estados LJnidos ir l¿¡s cxlxrr'lrrciorrcx

de gasolina reformuladas. A este respecto, Venezuela ha arlvrrrl ir lo rr rl i l lro

organismo sobre la posibil idad de que los países industrializ¿rrkrs trl i l icrrrr ¡rt ' i ttci
pios de defensa ambiental como una nueva ltorrna dc glrolr:rrciorris¡no corrlrrr l¡r¡

exportaciones de los países en desarrollo.

T,as est i rnaciorrcs l l ro l i rn inarcs a(x)rc¿r r l r :  l¿r  i l rc i r lurc i i r  r l r  r l ic l r¿rs l r ' ¡ r l r r rs r ' r r  l r r ¡
cxl l r l r l tu l ionos vcrrczol¿rrr i ts int l i r :¿rrr  r ¡ r r r r  l i rs cx¡ lor ' l i tc ior tcs vcrrczol tnrrs rk 'grsol i t t t t

rc l i rn¡ t r ¡ l i r r l r rs sc vrrr¡ i t t  rcr lur : i r l r rs rr t t  r : ¡ rs i  J-r0 ¡ror r : icr t lo rkr  st ts volr i t ¡ t r , t tcs,  ocls i r r

r r r ¡ l t r f t r  u l ¡ l ¡  r l isrrr i r ¡ r ¡ r , i r i r t  r l r r  los in¡¡ t ' r rsos ¡ror ' r 's lc conr:rr¡r lo r lc rr ¡ r t 'oxirr t r r r l l r r r ¡ r ' r ¡ l r

t  lSl l i  l l - r0 r t t i lhr t r .s.
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12,4%

La conclusión de las negociaciones de la Ronda de Uruguay y los acuerdos

comerciales logrados en la misma, repercutirán considerablemente en el
futuro desenvolvimiento de la balanza comercial venezolana. Venezuela, por
tanto, si desea continuar ajustándose a los procedimientos del GAT! deberá
continuar con los procesos de apertura de sus mercados, lo cual implica
seguir realizando esfuerzos para el continuo mejoramiento de las exporta-
ciones venezolanas. De esta manera, no podrán realizarse cambios violentos
en las políticas comerciales implantadas en los últimos años.

Lüs economías latinoamericünüs ante la liberación
del comercio mundial

I'erspectiuas
I)rrrante las dos últimas décadas las economías latinoamericanas han empren<{i-
rlo irnportuntes procesos de re{brma, orientados hacia la apertura de las mismas

ir la rrornptfoncia rnundial. I) ichas economías, en su mayoría tradicionahncnl.c
rrrorro¡ l ror lu( : l .or¿rs,  l r i r r r  cxJlor i rncrt l .a<lo r¡n c l  l . rans<rrrrs<l  de sr¡  l r is l r l r i ¡ r  t r r ¡ t t
( )x l rcrnir  srrr¡s i l r i l i r l ¡ r t l  i r r r l .c  l ¡ ¡s f ' l r r r : l  u¡¡c io l ¡cs in l r lnr¿¡ciorur lcs,  lo crrrr l ,  l t r r r ¡ ¡ ¡ rk¡  ¡ t
o l l 'os f i r r : lo l ' r rs.  l ¡ ¡ r  ¡ r f i r r : l ¡ r rhr  su r l r ,sct tvolv i t ¡ t i r r r t lo.  l ) r r  r rs l ¡ r  ur¡urrr l ' ¡ t .  l r r  r l ivrrrs i l ' i -

t¡8tl

La Ronda de Uruguay: una nuere etapa en la historia del contex:io ttuttttlittl

cación de sus fuentes de ingresos, a través de la promoción de sus ex¡rorltt-

ciones no tradicionales y el desarrollo de sectores productivos competilivos. r's

vista como un recurso clave en el losro de su desarrollo económico.

Bajo esta perspectiva, la liberación progresiva de los aranceles y resl.rir:cioncs

comerciales al nivel mundial se presenta como una oportunidad de llr¡ixir¡ro

valor para las economías latinoamericanas.

Se tendrá entonces un Írayor acceso a nuevos mercados, lo cual favorcrrrrr¡i ltt

expansión de las exportaciones de los mencionados países, colocanrlo rkr cslr¡

manera el comercio al servicio del crecimiento de las economías en desarrollo.

En el caso particular de la industria de textiles y ropa, en la cual la prrtrltrruririrt

latinoamericana tiene un peso de importancia, la eliminación gradual rk:l ¿rctrrrrl

acuerdo multifibras (CMF)', que por más de 40 años ha regido el sisterna rftr rrtto-

tas de importación asignadas a los textiles y ropa? será de gran impa<f.o lrrtt'tt r'l

aumento de las escalas de producción y, por tanto, de los niveles de exporlrrciritt,,

así como para la facilitación de las importaciones de dichos produclos crr lru

economías latinoamericanas. Asimismo durante los primeros diez años. rt ¡rrtr'l ir'

de 1995, se reducirán progresivamente los aranceles sobre textiles y rol)lr, tttt utt

promedio de 12 por ciento en Estados Unidos.

Estudios realizados recientemente indican que el costo total qu() rcl)1'(fscnl¡l

para los consumidores las protecciones comerciales del sector textil, cs sr¡huttcnlr.

en Estados Unidos de 27.000 millones de dólares anuales. La t: l irrrirt¡rcirirr rft '

los aranceles y contingentes amparados en el CMF se traduciría en unir trrrlttr:rriritt

de hasta 50 por ciento en los precios pagados por.el consumidor cslirrkrr¡rt irh'rt¡r '

de productos textiles y prendas de vestir importados.

Para el caso de Venezuela, esta reducción de aranceles pcrrnil irri trrt ¡rori lr lr '
abaratamiento de las importaciones de textiles, las cuales ptrrrr trl rri-ro l()()!

tuüeron una participación de 4 por ciento en el monto total dc lirs ilrt¡rot'lrrciotterr

venezolanas.

Otro aspecto de importancia en la el i ln inar: iórr  <lo ar¿¡ l tcclrrs cs c l  r r r l i r t ' i r l r  ¡ t

prodrrctos indusl.ri¿rles. l. lsta rotlurxli<'rrr rlr: ararrcr:kls crt kls ¡rrríscs ittr lttglt ' i tt l izttrkr¡

cn J l ror lucl .os,  t¿r lcs rxrr t to <:r¡rr i ¡xrs rLr consl l ' t t<:r : i r i t t ,  t t t r r r ¡ t t i t t r t t ' i r t  t tgr ' í rur l t t , ,  r r r ¡ t t i ¡ rurr

t r ¡ r r i ¡ rq rr  l ¡ r ¡  r r .g l ¡ r r  rh, l  (  iA ' l " l l

GróÍico 2
Venezuelo

Exportociones según sectores 1992
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Lilicna Castillo
F,nero loQ4

médicos, productos farmacéuticos? entre otros, favorecerá el acceso a dichos
productos por parte de las economías en desarrollo. Esto es importante para
la balanza comercial venezolana si se toma en cuenta que las importaciones
de productos químicos, aparatos y material eléctrico y de transporte tienen una
participación de más de 50 por ciento del total de las importaciones venezolanas.
Por otra parte, las exportaciones de dichos sectores alcanzaron una participación
de 20,3 por ciento del total exportado por Venezuela para 1,992.

Asimismo, la eliminación de una serie de subvenciones a las exportaciones
agrícolas, protecciones internas y barreras de acceso a los mercados influirá
positivamente en la balanza comercial de productos agrícolas de importancia
en la estructura comercial de algunas economías latinoamericanas.

Los países en desarrollo obtuvieron un trato preferencial en el desmante-
lamiento de las barreras y restricciones al comercio de productos agrícolas.
Así, mientras los países industrializados deben elirninar o reducir gradualmente
sus baneras y subvenciones en un plazo de seis años, los países en desarrollo
tienen un plazo de diez años para hacerlo. De igual manera, el porcentaje de
reducción de las barreras de acceso a los mercados de productos agrícolas son
menores en el caso de los países en desar:rollo,24 por ciento con un monto de
reducción mínima de 10 por ciento, mientras que para los países desarrollados
se ubica en 36 por ciento, con una reducción mínima de 15 por ciento.

Sin duda, el acuerdo logrado en el comercio de productos agrícolas permitirá el
más fácil acceso a nuevos mercados, acrecentando las posibilidades de
exportación de los productos agrícolas de las economías latinoamericanas.
Por otra parte, es probable que la eliminación de subvenciones a productos
agrícolas propicie el aumento de los precios en los productos agrícolas de
exportación, lo cual en el caso de la nación exportadora se traducirá en mayores
ingresos, pero dado que algunas economías latinoamericanas son dependientes
de importaciones de productos alimenticios, esto ocasionará un posible
incremento del valor de sus importaciones.

En particular para Venezuela, las importaciones del sector agrícola-vegetal y de
la industria alimentibia tuvieron un peso de 10,1 por ciento del total de las
importaciones para 1992. Las exportaciones de dichos sectores, por su parlr),
alcanzaron una participación de 9,4 por ciento del total exportado para 1992.

l" i t r i t l t t tcnlc,  ut t  csl t t t l io prcvio ¿t  l¿r  r :or tc l r ts i r ' l l  rkr  l ¡ r  l lo l r t l¿r  rkr  Urugrr i ry,  rc i r l iz i r -
r lo pot '  l i r  Orgirrr izr tc i r i r t  r l r r  (  loolrrr l ' i t r : i r i t t  y  l ) r ,srrr t 'o l lo l ' lcorrr ' ¡ r r r i r :o ((X: l ) l ' l ) .

; l f l )

La Ronda de Urugual': utta nuera etepa etl la historia rlel utnrcn io tttuu,lt,tl

presentó las siguientes estimaciones: Ia l iberación del comercio en lo$ ¡rrríscs
desarrollados, aunado al apoyo por parte de los países en desarrollo, ¡rorlt ' írr
dar un impulso a las economías de estos últimos de LIS$ 86.000 nril lorrcs rrl

año. Asimismo estiman que las importaciones de texti les y ropa do I ' lslrrrlr¡s

Llnidos provenientes de mercados actualmente restringidos se ekrv¿u'iírr cr¡

20,5 por ciento para los texti les y 36,5 por ciento para la ropa. Dt: l¿r rt¡istttrt

manera, referente a las exportaciones agrícolas de los países en desarrr¡l lo. r ' l

trabajo citado estima que lareducción de untercio de los subsidios agrír:olrrs lrr

los países industrializados permitirá el aumento de 4,4 por cienf o r,n l¡rs

exportaciones de alimentos de las economías en desarrollo.
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